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"POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE CONCESION DE AGUAS SUPERFICALES
CAPTADAS DEL RIO ANCHO EN JURISDICCION DEL ISUNICIPIO DE DIBULLA - I.A GUAJIM,
PARA LAs AcTIvIDADES DE opeRAcIÓI.I Y IIAIITENIITIENTO DE LAVIA TROIT¡CAL DEL CARIBE

RUTA 90 - 09 A LA EMPRESA CONCESION SANTA TIARTA - PARAGUACHON SA Y SE DICTAN

oTRAS D|SPOS|C|ONES'

EL DtREcroR GENERAL DE LA coRpoRActón¡ euróuoMA REctoNAL DE LA GUAJIna,

'CORPOGUAJIM' en uso de sus fmultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos

3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, demás normas

concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 07 de Septiembre de 2015 y rdicado en esta entidd con el N'
20153300262612 del día I del mismo y añ0, la señora DIANA GONZALES PAEZ con cedula de

ciudadanía N'41,697.700 de Bogotá D.C en su calldd de Gerente Generalde la empresa CONCESION

SANTA MARTA - PAMGUACHON S,A identifpda con NIT No 80023527&1, solicito comedidamente se

otorgara Concesión de Aguas Superficiales captadas de la fuente hídrica denominda "RlO ANCHO"

acompañándola del respectivo Formulario Únbo Nacíonal de Solicitud de Concesión de Aguas

Superficiales y otros documentos establecidos por la norma para este tipo de trámites.

Que mediante Auto No 1137 de fecha 15 de Octubre de 2015 expedido por la SubdlrecciÓn de Autoridad

Ambiental de la entidad, se avocó conocimiento de la solicitud, liquidÓ el cobro por los servicios de

evaluación y trámite y ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Contnol y Monitoreo Ambiental de la

entidad para lo de su competencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el acto dministrativo antes, mercionado, el funcionario

comisionado de esta Corporación por medio del CONCEPTO TECNICO con radlcdo No

20163300177363 de fecha 24 de Agosto de 2016, rindiÓ concepto favorable para el otorgamiento del

respectivo Permiso, en los siguientes términos:

En cumplimiento det auto rcfercnciado, el día 19 de Mayo de 2016 se ptadhÓ visda de

inspección ocular por pafte de la SuMirccción de Autorídú AmMental, a través del

funcionario protesionat Espciatízado del Grupo de EvaluaciÓn, Control y Manitoreo

Anhiental, at siüo proyectño p*a ta captación de agua sobre la fuente de agua superfrcial

denominada Rlo Ancho. La inspec,ctón de canpo se realizó en wrnpañfa del lngeniero

AmüentalJArf'rER COIES ESCOBAR, quien tndlcÓ segrin e/ dacumetfio técnico de

soporte de ta solicltud de Wrmho de concesiüt de ryuas superfbtbles, Qye el ynto
popuesto pan la Wtrción se encuenta ubicdg en las coordenadas gec9ráfrcas Datum

itA'OWeSieeq N i1"11,45,3,' y W 73o27'35,4", desviándose en el PR13+150, en la

maryen derecha de caneten nrcionalhar;\a, ¡ío Anúo. (Ver Regisbo Fatográflco), hasta

dÑe nos dirigimos oomprobando Ia veracidad de la informaciÓn suministrxla por el

peticionario; de-iguat matera se esfaó/ecie¡o n tos meanismos de WtrciÓn de agua s,obre
'ta 

fuente Ae agia supeñcial, resaltando que ta captrción se proyxta rcalhar a fravés de

un camíón císiema át cuat |teva un cheque daptado pan una manguera de 2 pulgadas'

esta manguen ttegará iasfa Ia fuente de qua supeñcial (Río Nrdto) & donde se

proyecta surcionar el ryua f¡asfa el vehlculo asfema.

Segrin la soticitgdse proyecb una demaúa pan uso de aproximúamente de (0.115) Ils

y in uso exclusivo pan: acfw¡¿adles conemientes a Ia operrción y mantenimiento de la

vía Río patomino - Riohacha sobre ta Trorrcal del Carifu - Ruta 90-09, fa/es como: iego

de jardines, aclívidú4-s de timpieza de señatizaciótt vertical a lo laryo delfumo de vía,
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riw de plántulas semffias en elfurxln de vla y adividdes pnpias gue se genenn
durante las ñljvidedps de mantenimierfto rutínario.
En el momento de la vsña fVO se ercontó captadlo agua de ta frienF- con respecfo a esfe
prcyecto.

se enconüú un audd ansidenile, &,t atd se pud¡e dispner úwúanente et
soliciffio pan l* actuidades de mantenlmlenh ruünarto de taw:rr¡stón vtd Santa Marfa
-ParagurchÓn S.A

Localización dd sitio poyec.tado püe ceptac¡wt de qua súre ta fuc/,te
denomlnada ño Attclto

La desalpciÓn técnba del sffio donde se proyecta ta captrclón de agua se encwnta en la
Tabla N" 1:

Túl¡ N" l: Localiz¡dón del sitio pmyectedo pan crytmlón de agua ¡obre la fuqltc denominad¡ rio Ancho.

Punto de
Captación

Ubicadón en elTramo
Vial rio Palomino.

Riohacüa
Ubicación Fuente Hfddca

Coordanadas
Geooráficae

t{ w

1 PR 13+150
illargen derecha de canebna
Nabnd ( Ruta 9e09) hacia

Rio Ancho
11'1145,3', 7327'35,4"

lmagen setd¡teú 1. PR 13+1íffi - Desvlo descle ta caneten Nactonat hrcla et punto donde
se prayecta la captrción de agua en et sxlor de tío Ancho - tocatizúo Mh las
coordendre N 11"12'20.31'y W Tg.2T'46.09, a una alfun Tgtnsnm.

lmagen satelital 2. UbicaciÓn geográfica del punh de captación sobrc la fuente denominada do Ancho.
Fuente Google Earth.- coordenalas g@gráf¡cás Datum frbowcsigsaj N it"ii4s,3,; y w ii"zt,3s,4,, a
una altitud de 31 msnm.

S'STE

La forma P captrct0n de qua se hará por múto de un nmlón ctstema elcud lleva un
chegue úapffio pa¡a una manguen tle 2 pu$rfd/as, esa sá fevara ñasfa /a fiienF- tte
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agua supeñicial (Rlo Ancho), pan captar el agua con el frn de evltar demme de aceites o
gasolina por pafte del automotor alcauce de rio.
Según lo estimado se pro¡recfa captar AJ15 Libos/Segundo de la fu'znte de agua de No
Ancho, para garantízar el dsanolla de W adívidúes a ejecutar.

El permiso es soficifado W un periño de doce (12) t/rses, der;trcarffi que no signifrcp
gue /as ofuias serán progrundas paria esfe tanp, srno gue se üene proyedado disponer
de un tiempo prudente y de espera pan contar asÍ con épocas o tiemry con buenas
condicio nes cli m atolópbre.

Se resalfa gue No haffi restitución de sobrante, puesfo que el qua que sea capfada será
almrcenada en /os depósrfos de almacenamiento o alDercas con que cuenta la concesión
Santa Ma¡ta - Paragurchón S.A en la extaclón de recaudo Ehnal, en jurisdicción del
municipio de Riohacha,la dtstribución y su drenaJe soJo esfará llmitña alrlego de algunos
jardines y actividades puntuales gue se ejeuten so0re e/ derccho de vla durante el
mantenimiento rutinaio en los sectores que rcAuiqan de recurso hídricn.

H peticionario de /a concesión de aguas superfuiales, COltICESTOff SANIA MARTA -
PARAGUACHON S.A a través de la Dra. DIANA IERFSA GONZALEZ PAEZ., aduando en
su condición de Gerente General, solíclta /e sea otoryado un permbo de concesión de
aguas superfcia/es cnptúas de Ia fuente hídrica denominada rio Atttho, pan rctividúes
de riego de Jardlnx, acfividñes de limpieza de seflalizrción vedinl a Io largo deltramo de
vla, riego de plántulas semÓradas en el derecho de vía y actividades propias gue se
genenn durante las rctividdx de mantenimiento rutina¡io.

El sisfema hidrqráfr,o de /as áreas de influe¡rcia dirccta e indirccta de la fuente de qua
superfrcialdenonlnda ño Ancho, depnde del comportuniento climáfnn de Ia región, por

los que Jos caudales fluctúan de acuerdo con fas tempodas de iíuvias, es decir sus
maylres caudafes aumentan o se presenhn so/o en épocas de lluvire; sln embargo en el
momenlo de la visita técnica pr pafte de CORPOGUNIRA, se puedo obseruar que

durante el peñodo de squla existe una oferta hlüin que puúe a0asbcerlas necesidades
de ahstecimiento del solicitante.

Se recomienda que conforme al proyecto según uso de acue¡do al anáí.sr.s técnico se
exonere al usuario a Ia utíliz*ión de un sistema de optimizaciún, tatambnto y manejo del
flujo conforme la mqnitud de la necesidad de caudaloperativo del peticionuio.

La ofefta hídrica del seclor en el momento de la vísita es mrsidemda esfaóle, y múiante
anális¡.s valumético la necesidú de consumo únicamente oMece a lo sollcitado seg(tn

demanda, consumo este que está W dehio &l caure actual, marúeniendo aun así la
condición de caudd eolÚgico de la fuente.

Determinación de la necesidad o denanda de aaua del solicitente-

Se fia tomdo coma referencia el Reglamento Técnho del Secfo¡' de Agua Potable y
Saneamiento 8ásico - RAS pan una c,ondición crífta de cálcula de los módulos de

consumo m* pñrimos tene*nos, la tabla 8.2.4. Y 8.2.5. hnsumo mínimo en comercilt
para tipos de instalación para serukio yivados y Consumo de servbio pan petsonal en
lndustria (ndustria donde se manipulen matertabs y susfancía que ocasionen desaseo),

con un consumo de qua de 1(fr UAsistentddía y lN lJtrúatadorliomada
Respctivamente. Pam esfe car;o el peticionarío no presenta censo de tabaidores y/o

usuario y manifiesta que el caudalsolicifado (0.115 ttls) de la demanda será utilizada para

el riqo de jardines, *Tividades de limpieza & ss'lalización ve¡tical a lo largo deltamo de
via, riego de plántulas sembrilre en el dereclto de vía y *tividades propias gue se
genenn duranE las rctividades de mantenimiento ruünario de la canetera Trcncal del
caribe.
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Tabl¿ 8.1.5 C<¡nsunrc¡ de se rvicio p.lra pcrsonal en l¿s industrias
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Con la anterlor cwsider*iónsepude esfrmar que:

.:.lusr¡¿s Cu¡lJr :r ¡r¡¡r¡t:l.
úü¡> l9 r:cr¡ iits¿s¿ti.
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Tabla 13.?-4 Consunro mínimo en conrcrcios
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Tabla 2.l¡lódulos de Consumo pre cdculado de uso domésli¡o (LUseg/Ha), vaiaia por la brporada.
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DomáÍlco3+
lndurÍl¡lcr +

Abe¡bclmbnt
o

p¡f¡ un
proncdlode
{lX} porroner

2lHtylo
Jorn¡l

0.115 0.115 0.115 0.115 0.115 0.tf5 0.1't5 0.115 0.r 15 0.115 0.115 0.115

Par un promedio ffiuldo de: 0.115 ttlq.

La persona Jurtdica soric,fo un caudd aprcxlmado de:
fneses.

coucano TEcNtco

0.115 Msg, pan un peíúo de 12

Tenieúo en cuenta los aspecfos relacionadas anteñormente, se cor?sdera viaWe desde el
punto de vbta t&r,ico, apn0nr la sol¡c¡ttfr de Cotresión de Aguas Super/?ciales W@a de la
fuente hfdlca denqninada Rlo Attdto q, d sitio lwlizú W las coodwúas g@gñfreas
Datum (186WGS1$U) N ll"ll'45,3'y W 73"27'fi,4o, a nomile de la CONCESION SANIA
MARTA- PARAGUACHOA/ SA en un &udd de 0.115lifros/sagundo.

FU NDAÍUIENTOS JURIDICOS

Que según el Artícub 88 del Decreb 2811 de 1974, se expresa que salvo disposhbnes especiabs, sólo
puede h€¡cerse uso de las agua en vlrtrrd de concesbn.
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Que el Artículo 92 del Decleto en mención, establece que "Para poder otorgarla, toda concesión de aguas
estaÉ sujeta a condhiones especiales prevlarnente determinadas para defender las aguas, lograr su

conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, elcumplimlento de los fines de utilidd
pública e interés social inherentes a la utilización.

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia pública, como la necesidad de un cambio
en el orden de prelación de cada uso, o el acrecimiento de hechos gue alteren las condiciones
ambientales, podÉn modificane por el concedente fas condiciones de la cor;cesión, mediante resolución
administrativa motivada y sujeta a hs recunsos contencioso administrativos prevbtc por la lef.

Que el artículo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda persona natural o juúdica, pública o
privada, requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los fines allí
indicados,

Así mismo, el articulo 54 de la norma en cita establecíó que las personas naturales o jurídicas y las

entidades gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se
ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual debenin didgir una solicitud a la
autoridad competente para talfin.

Que ef articulo 155 ibldem, establece que los aprcvechamientos de aguas subtenáneas, requieren

concesión de la autoridad ambiental.

Que el Artículo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondrán ser prcnogadas,

salvo por rzzones de conveniernia ofcial.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambbntal en el área de su jurisdicción de acuerdo con
las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazdas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según elArtículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se estaclece como funciones de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del

agua, suelo, aire y demás recursos naturales rcnovables, lo cual comprende la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo

recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, dercchos, tarifas y multas generadas por el uso y

aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas
mínimas establecidas por el Ministerio del Medío Ambiente.

Que según el artícuh 2.2,3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona naturaf o jurídica, pública o
privada, requiere concesión o permiso de la Autoridd Ambientalcompetente para hacer uso de las aguas
públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los articulos 2.2,3.2.6.1y 2.2.3,2.6.2.

Que según el artículo 2,2,3.2J.1T0da persona natural o jurídica, pública o pdvada, requiere concesión
para obtener el derecho al aprovecharniento de las 4uas detalladas en el prcsente artículo.

Que en razón y mérito de lo anteriormente exprcsto el Director General cle la Corporación Autónoma
Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIIIERO:
PARAGUACHON S.A,, identificada con el NIT N' 800.235,27&1, el Permiso de Concesión de Aguas

Superficiales captadas de la fuente hídrica denominada Rio Ancho en un caudal de 0.115 lttros/segundo,

en lm siguientes coordenadas y de acuerdo a lo establecido en la parte motiva del presente Acto

Administrativo.

Gr¡. I tlo 12 - 25
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RESUELVE:

Otorgar a la Empresa CONCESION SANTA MARTA
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Ubicación en elTramo
Vialrio Pak¡mino.

Riohacha

PR 13+150

ARTíCULO SEGUNDO: El término de la presente Concesión es de Dos (12) Meses, contado a
partir de la ejecutoria de esta Resolucón, el cual podrá ser pronogable sl las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación cle treinta (30) días calendario.

ART|CULO TERCERO: La Empresa CONCESTON SANTA MARTA - PARAGUACHON S.A,
debeÉ cumplir con todas y cada una de las obligaciones, condiciones y facultdes concedidas en los
Decretos 1541 de 1978 y 1076 dr¡ 2015, además de las que se detallan a continuación:

a

a

Contar con registros de volúmenes de 4ua captados y serán presentados a CORpOGUAJTM
con el respectivo informe de cumplimiento ambiental anual para la corcesión de agua otorgada,
Presentar el programa de Ahono y Uso Efciente de Agua en cumplimiento de la ley 373 de 1997
parÍ¡ su respectiva revisión y aprobrción en un periodo no superior a un añ0.
Aprovechar las aguas con eficierpia y economia en el lugar y para el obieto previsto en la
resolución de concesión.

No utilizar mayorcantidad de agua que la otorgada.
Permiür la vigilancia e inspección de las instaleiones cuando la Corporación lo crea
conveniente.

Suminisü:ar a la Corporacíón los registros de los vofúmenes de agua captados en los periodos de
liquidación de la Tsa gx Uso de Agua (IUA).
Evitar fos impmtos n4ativos sobre la fuente hidrba y el entomo natural en la zona de influencia
directa e indirecla, como consecuencia de las actiüdades reallzadas en elsiüo de captación.
Abstenerce de realizar irÍervención forestal en el área de captacíón del recurso hídrico,
Abstenerse de lavar equipos, vehiculos o henamíentas en la coniente de la fuente de agua
superficial denominda do Ancho.
Abstenerse de intloducirel vehículo tipo cistema con el que se proyecta la captación sobre la
coniente delcuerpo de agua delrio Ancho.

ARTICULO CUARTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y
que quedaron plasmadas en e,l concepto técnico rendido por el funclonario comisionado deberán
mantenerse y además esta concesión será proporcional y regulada de acuerdo a los cambios generados
en la cuenca y sus flucturciones en los caudales como resultado de los fenómenos naturales.

ARTíCULO QUINTO: CORPOGUAJIM, podrá modificar unilateralmente de maner:a total,
los términos y condiciores del permiso, cuffrdo por cualquier causa se hayan modificado las
circunstancias tenidas en cuenta al momento de renovar y modificar ef mismo

ARTíCULO SEXTO: Prohibiciones y sanciones, al benefbiario le queda terminantemente
prohibido realizar cualquier actuación contraria a las normas contempladas en la ley gg del 1gg3, Decreto
2811 de 1974y 1076 de 2015.

ARTíCULO SEPTIMO: La concesón objeto de este acto adminisüativo no será obstácub
para que CORPOGUAJIM, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a costa del
permisionario.

ARTíCULO OCTAVO:
personalmente o por aviso al Representante Legal de ta Empr*a CONCESTON SANTÁ MARTA -
PAMGUACHON SA, o a su apoJerado.

Cn.7 flo 12 - 25
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Por la SuMirección de Autoridad Ambiental de Corpoguajira, notificar

Margen derecha de canetera
Naciond ( Ruta 90-09) hacia

RioAncho
11"11',45.3',
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¡Rrlculo NovENo:
presente Resolución a la ProcurduriaAmbiental yAgraria.

nnfiCUl-O DECIÍ{O: La presente Resolución debeÉ publicarse en pfuina Web de
CORPOGUAJIM y/o en el Boletin Oficial, por lo que se odena coner üaslado a la Secretaria General de
la entidad.

ARTICULO DECruO
PRli¡IERO:
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DEC|MO
SEGUNDO:
acuerdo a lo establecklo en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉgttIO
TERCERO:

Dada en Riohacha, Capitaldel

Proyocto: Alcids M
Aprobó:F. *W
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Por la SuMirección de Autoridd Ambiental notificarel contenido de la

Envíese copia de la presente Resolucbn al Grupo de Seguimiento

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposhión de
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